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Disposición N° 1698 - DGCPyGB

VISTO:

Lo actuado en el Expte. N° 300-D-2017-01209, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1269 y 1302-DGCPyGB-17 se
adjudicó el Convenio Marco N° 80.169, en las categorías "Víveres
Frescos y Secos" y "Artículos del Hogar y Electrodomésticos" con
destino a Organismos varios del sector Público Provincial;

Que a fs. 1 de estos obrados corre nota de la
Sra. Santa Laudicino y el Sr	 Damián Salamone, esposa e hijo del
Sr. Antonino Salamone -proveedor del Estado N° 17.633- quienes
informan de su fallecimiento y, ante la imposibilidad de cumplir
las obligaciones contractuales, solicitan la anulación de las
Órdenes de Compra adjudicadas en la Licitación pública de
Convenio Marco N° 80.169, Categoría "Víveres Frescos y Secos".

Que a fs.	 10,	 el Subdirector de Compra
Electrónica informa que atendiendo lo solicitado por los
familiares del proveedor SALAMONE ANTONINO, se procedió a
inhibir la oferta presentada para el Convenio Marco mencionado,
en la Categoría: VIVERES FRESCOS Y SECOS.

Que a fs. 16, se agrega detalle de las órdenes de
compra N° 40.265 y 40277 "Dirección de Responsabilidad Penal
Juvenil"; 40.225 "Hospital Humberto Notti";	 40.046 "Área
departamental de Godoy Cruz"; 40.021 "Hospital 	 Ministro Dr.
Ramón Carrillo" y 40.101 "Instituto Jorba de Funes", que deberán
dejarse sin efectos.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PUBLICAS Y GESTION DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°- Déjese sin efecto la	 Contratación
perfeccionada con el proveedor Antonino Salamone, CUIT 20-
07647856-3 según Órdenes de Compra N° 40.265; 40.277; 40.225;
40.046; 40.021 y 40.101 correspondientes al Convenio Marco N°
80.169, en razón de su 	 fallecimiento acreditado en el
expediente de marras, lo cual configura	 hipótesis de
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imposibilidad de cumplimiento debidamente justificada (fuerza
mayor).

Artículo 2  °- Notifíquese mediante el sistema de Compra
Electrónica (COP), publíquese en el portal web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.menodoza.gov.ar ), agréguese copia en la presente pieza
administrativa y archívese.
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